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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, octubre diecinueve de dos mil veintiuno  

 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.4. c) del acuerdo 

PSAA16-10554, inclúyanse, por concepto de agencias en 

derecho, en la liquidación de las costas impuestas a la parte 

ejecutada a favor de la ejecutante, la suma de ($22.747.248) 

 

Cúmplase,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
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